
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.263/12

AY U N TA M I E N T O D E M A D R I G A L D E L A S A LTA S T O R R E S

E D I C T O

En la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de Madrigal de las Altas Torres, y conforme dispone
el ar tículo 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efec-
tos de reclamaciones, el Expediente de Modificación de Crédito n° 1 del Presupuesto de 2012,
consistente en generación de crédito por mayores ingresos y su aplicación a la partida de gas-
tos correspondientes y transferencias de crédito entre partidas de gastos, aprobado con carác-
ter provisional por acuerdo de Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 20 de Diciembre
de 2012.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el ar tículo 169 del R.D. Legisla-
tivo 2/2004, y por los motivos determinados en dicho artículo, podrán presentar reclamaciones
conforme determina la Ley, con arreglo a los siguientes trámites:

Plazo de exposición: 15 días hábiles desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Plazo de admisión de reclamaciones: 20 días hábiles desde la publicación.

Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Madrigal de las Altas Torres, a 21 de Diciembre de 2012.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.
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